PROYECTO DE RESOLUCION
La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

                             RESUELVE
Declarar de Interés Legislativo  el Curso: “Gestión de Instituciones y Servicios Gerontológicos” , organizado por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires a través de la Subsecretaría de Planificación de la Salud (Dirección Provincial de Capacitación para la Salud) y la Región Sanitaria V.
FUNDAMENTACION
La transición demográfica mundial, conocida como “Encanecimiento de las Naciones”, es un proceso que si bien se produjo primero en los países desarrollados, desde hace un tiempo se ha presentado también en los países en vías de desarrollo. Nuestro país es uno de ellos y uno de los más envejecidos de América latina, el porcentaje de la población mayor es cercano al 13% y este proceso se incrementará aún más en los próximos años. Un hecho muy significativo, es que dentro de las personas de edad avanzada, son los mayores de 75 años el grupo que más ha crecido. Este grupo conocido también como “vejez frágil”, tiene como característica que a medida que avanza el tiempo presenta signos de pérdida de autonomía que requieren ayudas técnicas y de recursos humanos para garantizar una adecuada calidad de vida.
La transición demográfica guarda relación con la transición epidemiológica, refiriéndose esta última al cambio a largo plazo de las principales causas de defunción, pasando de un predominio de las enfermedades infecciosas y agudas hacia las crónicas y degenerativas, con el consecuente aumento de la prevalencia de personas mayores discapacitadas.

Es importante señalar que las perspectivas inmediatas en cuanto a la posible disminución del número de afectados distan de ser halagüeñas dada la persistencia de los factores etiológicos y la escasez de la acciones de prevención. Por tal razón es de esperar que el número absoluto de personas con discapacidad tenderá a aumentar en proporción al crecimiento demográfico y el número relativo permanecerá estable o se incrementará levemente.
Por otra parte los sistemas de atención sanitaria de todo el mundo se plantean cambios con el fin de que la población reciba la atención más accesible y de mejor calidad. La necesidad de una reforma en los sistemas de atención a las personas se debe a varios factores:

· La evolución de la situación demográfica y la transición epidemiológica.

· Las altas tasas de utilización de servicios hospitalarios u otras instituciones.
· Los altos costos que demandan estos servicios.

· La importancia de brindar una atención más eficaz para mejorar la clidad de vida de las personas.

· Insuficiencia de los servicios  institucionales

· Los cambios operados en las familias, que dificultan la atención de los mayores como ocurría en generaciones anteriores.

· Los cambios de estilos de vida de los adultos mayores, que han producido por ejemplo que se duplique el número de adultos mayores jefes de hogar entre los últimos censos.

Frente a esta realidad se hace necesario revisar los modelos de instituciones vigentes, analizando propuestas alternativas que posibilitarían mejorar la atención, reducir los costos y fundamentalmente brindar respuestas adecuadas a los adultos mayores en función de sus necesidades particulares.
La capacitación permanente de los miembros del equipo de salud en Gerontología y Geriatría y de los gestores de las instituciones socio-sanitarias  debe ser estimulado desde los diferentes estamentos gubernamentales, en virtud de ello la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires se constituye  en instancia valedera para potenciar estos objetivos.

Por los motivos expuestos es que solicito a los Sres. Legisladores que acompañen con su voto positivo el presente PROYECTO DE RESOLUCION.
